
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 083 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00034-00 
 
Ejecutivo de alimentos 
de mínima cuantía 
2017-00060-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00066-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00073-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00076-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00078-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00084-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00085-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00086-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00087-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00088-00 
 
 
 
 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
 
 

 
Lendis Tatiana 
Monsalve Parra y 
otro 
 
Carlos Andrés 
Jaramillo Mejía 
 
 
Dorancé Arias 
Ospina 
 
 
 
Efraín Baicué 
Chocué 
 
 
 
Jorge Iván Osorno 
López 
 
 
 
John Fabio 
Monsalve Parra 
 
 
 
Beatriz Marín Durán 
 
 
 
 
Marleny Valencia 
Londoño 
 
 
Patricia María 
García Giraldo 
 
 
 
María Elena 
Aparicio Orozco 
 
 
 
María Elena 
Aparicio Orozco y 
otro 
 
 
 
 

 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
 
 

 
17-10-2023 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
 
17-10-2023 
 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
 
17-10-2023 
 
 
 
 
18-10-2023 
 
 
 
 
 
 



 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2019-00082-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2023-00112-00 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Gilma Lorena Muñoz 
Mora 

 
Martha Cecilia 
Castellanos 
Capador 
 

 
Auto admite embargo 
retención dineros 
 
 
 
Auto libra 
mandamiento de 
pago 

 
18-10-2023 
 
 
 
 
18-10-2023 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A 
LAS 7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 
 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


